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Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de) Productos Agrarios.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

Lo que comunico a V. 1. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de diciembre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

RESOLUC10N de la Subsecretaría por laque se
convoca a las Empresas Agrarias que deseen aco~

gerse a los auxilios económicos establecidos en la
Orden de· s?J de junio de 1972.

. Fin~~izado el curso de pe~feccionamiento sobre Gerencia y
DlrecclOn de Empresas Agranas a que se refiere la Resolución
d~ la Presidencia del INIA de 15 de julio de 1972 (..Boletín Ofi
Cial del Estado» del 2 de agosto), y hecha públIca la relación de
Diplo1?ados en el m.is.mo, se conv?ca a aquellas Empresas que,
cumplIendo los reqUlsltos estableCIdos en los apartados primero
y segudo de la Orden de 30 de junio de 1972 deseen contratar a
uno de estos Diplomados. '

l. Auxilios económicos
.~. Las Empresas que contraten a un Diplomado para los ser-o

VICIOS de Gerencia, Dirección y Asesoramiento Técnico gozarán
ile los siguientes auxilios económicos;

III. Selección de Empresas

5. A la vista de las solicitudes presentadas, y estudiadas las
circunstancias d;e las diferentes Empresas, el Ministerio de Agri~

cultura determmará las que han de ser beneficiarias de la
ayuda económica.

IV. Contratación de Diplomados

6. Una vez conocida por la Empresa su elección como benefi·
ciaria, dispondrá del plazo de un mes para presentar en este
Ministerio, al objeto de su supervisión, el contrato que establez·
ca con el Diplomado. A este contrato debe acompañar una copia.
del mismo, firmada por ambas partes,qu'6 quedará en poder del
Ministerio.

7. En el contrato han de figurar necesariamente las siguien
tes estipulaciones;

El Diplomado se compromete a; Prestar a la Empresa los
servicios de Gerenci~, Dirección y Asesoramiento Técnico con_
dedicación exclusiva; residir en el lugar que de acuerdo entre
ambas partes se detennine y realizar los desplazamientos .que
sean necesarios.

La Empresa se compromete a: Utilizar los servicios de Ge~
rencia, Dirección y Asesoramiento Técnico, que le preste el Di~

plomado, por un plazo mínimo de tres años, que podrá ser pro
rrogado por acuerdo entre las dos partes: abonar al Diplomado
una retribución mínima. de 300.000 pesetas anuales, pagaderas en
doce mensualidades vencidas más dos pagas extraordinarias de
25.000 p€setas cada una, en los meses de julio y diciembre; abo
narle Jos gastos de desplazamiento y cualesquiera otros que se
originen con motivo de su trabajo; concertar y abonar las pri
mas de un seguro de accidentes que cubra. los gastos de asisten~

cia sanitaria y una indemnización minima en caso de muerte
o invalidez de 5.000.000 de pesetas; incluirle en las prestaciones
de la Seguridad Social, ayuda familiar y seguro de· enfermedad
y abonar, en caso de despido injusto del Diplomado antes, de
vencer el plazo, una indemnización equivalente a dos meses de
sueldo por cada ~ño o fracción de servicios prestados.

8. La Empresa se comprometerá asimismo a poner en co~

nacimiento del Delegado provincial de Agricllitura correspon
diente, cualquier acto u omisión que pueda interpretarse como
incumplimiento de contrato por parte del Diplomado,

9. En caso de rescisión del contrato laboral entre Empresa
y Diplomado antes de transcurrir un periodo de tres años,
aquélla dejará de percibir la subvención desde el momento
mismo de producirse la baje. del Diploma,do, quedando además
obligada a contratar uno nuevo dentro del plazo ,que, pruden
cialmente, detennine el Delegado de Agricultura de la pro
vincia donde radique la Empresa.

Si una vez transcurrido el plazo dado, la Empresa no ha
contratado un nuevo Diplomado, estará obligada a aceptar
el que esta Subsecretaría le proponga o, en caso contrario,
perderá todos los derechos al percibo de la. subvención que
la Orden del Ministerio de·· Agricultura de 30 de junio de 1972
ofrice, debiendo, además, devolver a este Ministerio las can
tidades que hubiere percibido por tal concepto.

Los auxilios económicos se reanudarán a partir de la fecha
de contratación del nuevo Diplomado, hasta completar las tres
anualidades que la subvención total comprende,

10. Cualquiera que &ea el plazo que dure "1a subvención, la
Empresa se comprometerá 6 recibir un alumno de los cursos
de Gerencia y Dirección de Empresas Agrarias para que· efectúe
el período de prácticas bajo el asesoramiento del Diplomado
contratado, quien le facilitará la información precisa para la
elaboración del trabajo. En ningún caso la estancia del alumno
correrá a cargo de la Empresa..

11. Si la Empresa sufriera alguna modüicación que la lle
vara a incumplir alguno de los requi6itos establecidos en el
apartado primero de. la Orden de 30 de junio de 1972, p~erá
el derecho a percibir los auxilios económicos correspondIentes
al plazo que media entre la modifjcación y el final de los
tres años.

Madrid, 4 de noviembre de 1973.-El Subsecretario, Vir'gilio
Oñate Gil.

11. Sol,icitudes

2. Las Empresas interesadas deberán cumplimentar una soli~

citud ajustada al modelo que se' incluye en el anejo número 1,
dirigida al ilustrisimo señor Subsecretario de Agricultura; La
presentación de las solicitudes podrá hacerse directamente en
el Registro General del Ministerio de Agricultura, paseo de In~

fantR Isa?e~' 1,. Madrid~7, y en lali, ,Delegaciones Provinciales
de este Mlnlsteno, o en la fonna preVIsta en el artículo 66 de la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

,3. Con la solicitud se presentará certific'ado de inscripción
en el Registro correspondiente y copia del aeta de la reunión de
la Junta Rectora en la que se acuerde la contratación de un Di~

plomado.
4. El plazo para la presentación de solicitudes acompañadas

de los restantes documentos exigidos será de un mes, a, partir
de la publicación de esta Resolucíón en el «Boletín Oficial del
Estado".
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ORDEN de 4 de diciembre de 1973 por la que
se declara' emplazada en Zona de Preferente Loca·
lización Industrial Agraria la instalación de una
planta embotelladora en Valdepeñas (Ciudad Real)
por la Cooperativa del Campo y la Ganaderia ·La
Invencible.; y se aprJ,¿eba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta. elevada por
esa Dirección General de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios sobre la petición formulada por la Coope
rativa del Campo y la Ganadería ..La Invencible.. para la
instalación de una planta embotelladora en Valdepeñas (Ciudad
Real) acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 132/1963. de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés
Preferente y demás disposiciones dictadas para su ejecución
y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
\..Tnc.-Declarar a la instalación de la planta embotelladora

en Valdepeñas <Ciudad RealJ por la Cooperativa del Campo
y la Ganadería «La Invencible" comprendida en Zona de 'Pre~

fereute Localización Industrial Agraria. por cumplir las condi
ciones y requisitos que señala el Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto. . .

Dos.-Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden
de este Ministerio de S, de, marzo de 1965, exceptuando los
beneficios de la expropiación forzosa de terrenos y los de reduc
ción de la cuota de licencia fiscal durante el periodo de ins
talación, impuesto sobre la renta del capital y el impuesto
general sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos
documentados, por no haberse solicitado.

Tres.-La totalidad de la instalación de referencia queda
comprendida dentro de la Zona de Preferente Localización In
dustrial Agraria.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo de la instalación pro
yectada, cuyo presupuesto de inversión asciende a diecisiete
millones novecientas setenta y tres mil doscientas setenta y
ocho pesetas con cuarenta y ocho céntimos (17.973.278,48 pe
setas) .

La cuantía de 'la subvención ascenderá, como máximo. a
tres millones quinientas noventa y cuatro mil seiscientas cin
cuenta y cinco (3.594.655) pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo de tres meses pa.ra la iniciación
de las obras y de dieciocho meses para su terminación, plaz'os
ambos .que se contarán a partir de la fecha de aceptación
por los mteresados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 4 de diciembre de 1973.
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Ilmo. Sr.:

27 aicíem6re 1973

ANEJO NUMERO 1

MODELO DE SOLICITUD

(Formato normalizado 210 X 297 mm,)

meintegro)

s. O. ael E.-Num. 31Ó

Don ~ - , con domicilio en ; .
comparece ante V. l. y declara:

l. Que actúa en nombre y representación de la Empresa cuyos datos se detallan a continuación:

al Nombre.

b) Domicilio.

el Categoría a que pertenece la Empresa de las enumeradas en la letra al del número 1.0 y en el número 2.° de la Orden
del Mini&terio de Agricultura de 30 de junio de 1972.

d) Número de inscripción en el Registro correspondiente.

e) Número de socios agrupados.

f} Actividad a que se dedica.

g) Inv~rsi6n fija.

h) Volumen anual de ventas.

1) Personal fijo.

j) Personal eventual.

JI. Que la Empresa ha tenido conocimiento de la Resolución de la Subsecretaría de Agricultura de fecha , .

........... , {«Boletín Oficial del Estado,.. del .J por la que se convoca a las Empresas

que deseen contratar Diplomados en los cursQs de Gerencia y Dirección de Empresas Agrarias.

111. Que de acuerdo con dicha convocatoria y con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Agricultura de 30 de -junio

de 1972 y en la Resolución de la Subsecretaría de Agricultura de 23 de noviembre de 1970 (",Boletín Oficial del Estado» de 25

de noviembre de 1970), la Empresa " solicita de V. 1. contratar al Diplomado

don .." , , " ~, , , gozando de los auxiliot, económicos establecidos en el punto 1 de la

citada Resolución.

IV. Que a esta solicitud acompafia el siguiente documento:

•
a) Poder suficiente otorgado por la Empresa ., .. , " , .

para contratar al Diplomado don , ,.. ,.. , : "., .

............................................................ a de de 197 .
El declarante,

ILMO, SR. SUBSECRETARIO,-MINISTERIO DE AGRICULTURA.


